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FUNCIONES QUE DESARROLLAN 

 

Las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social son asociaciones privadas de empresarios 

constituidas mediante autorización del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, que tienen por 

finalidad colaborar en la gestión de la Seguridad Social, bajo la dirección y tutela del mismo, 

sin ánimo de lucro y asumiendo sus asociados responsabilidad mancomunada.  

 

Tienen por objeto el desarrollo de las siguientes actividades:  

 

- La gestión de las prestaciones económicas y de la asistencia sanitaria, incluida la 

rehabilitación, comprendidas en la protección de las contingencias de accidentes de 

trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, así como de las 

actividades de prevención de las mismas contingencias que dispensa la acción 

protectora.  

- La gestión de la prestación económica por incapacidad temporal derivada de 

contingencias comunes.  

- La gestión de las prestaciones por riesgo durante el embarazo y riesgo durante la 

lactancia natural.  

- La gestión de las prestaciones económicas por cese en la actividad de los trabajadores 

por cuenta propia.  

- La gestión de la prestación por cuidado de menores afectados por cáncer u otra 

enfermedad grave.  

- Las demás actividades de la Seguridad Social que le sean atribuidas legalmente.  

 

Forman parte del sector público estatal de carácter administrativo, de conformidad con la 

naturaleza pública de sus funciones y de los recursos económicos que gestiona, sin perjuicio de 

la naturaleza privada de la entidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


